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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

          e Islas del Atlántico Sur 

           República Argentina 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos   

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas” 

 

Río  Grande,  17 de diciembre de 2021                                                           

   Cde.:  Expte. Nº 63071-2021.           

Ref: Licitación Privada N° 51/2021: 

                                                                                              "MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO ANUAL GRUPO 18 – TOLHUIN" 

 

Arq. Montes Laura 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

S_____________/_____________D 

 

INFORME FINAL N°: 137/2021 

 

Por este medio, y en el marco de las actuaciones de referencia caratuladas 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO ANUAL GRUPO 18 – TOLHUIN”, se eleva el 

presente Informe elaborado por la Comisión Técnica de Estudio de las ofertas, conformada 

mediante RESOLUCIÓN M.O. y S. P N°229/2020 y sus modificatorias N°295/2020, 

N°05/2021, 138/2021, 335/2021, 540/2021, 553/2021 y 667/2021 para el análisis de las 

propuestas presentadas en el marco de la LICITACION PRIVADA Nº 51/2021, autorizada 

por Resolución SEC.OyS.P.Z.N.y.C. N° 602/2021.-   

PRESUPUESTO OFICIAL DE PESOS DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 36/100 ($17.321.328,36).  
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Luego del procedimiento de análisis del informe preliminar N°134/21, esta comisión 

procedió, en base a lo observado en el apartado de conclusión del mencionado informe, a 

notificar al oferente AMARAL JOSE ALBERTO a fin de que presentará en un plazo de 

72hs. la siguiente documentación; 

 

AMARAL JOSE ALBERTO: 

• Se observa que no consigna el N° de expediente, todo ello establecido en pliego de 

bases y condiciones  “La Garantía Extendida En Cualquiera De Sus Formas Deberá 

Consignar Expresamente El Nombre De La Obra Y/O Número De Licitación, Y 

Número De Expediente Al Cual Corresponde”., por lo tanto se debe presentar nueva 

garantia de oferta. Cumple. 

• En atención al anexo II, se observa que el apoderado Amaral Jose Baldecir declara 

domicilio en Jose Romero N°2733 siendo que en el dni expresa Gobernador 

Campos N° 682. – Tolhuin se debe solicitar que se manifieste al respecto. Cumple. 

• En atención al anexo III, se observa que el apoderado Amaral Jose Baldecir declara 

domicilio en Jose Romero N°2733 siendo que en el dni expresa Gobernador 

Campos N° 682. – Tolhuin se debe solicitar que se manifieste al respecto. Cumple. 

GARANTIA DE  OFERTA SEGÚN 1% DEL PRESUPUESTO OFICIAL DE PESOS 

CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TRECE CON 28/100 ($173.213,28). - 

Plazo de Ejecución: TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) dias corridos. - 
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• En atención que el señor Amaral Jose Baldecir suscribe la mayoría de la 

documentación, se sugiere que presente algún poder sobre la empresa. Por otro lado, 

delclara domicilio en Jose Romero N° 2733, siendo que en el dni figura en 

Gobernador Campos N° 682 – Tolhuin. Cumple. 

• Se observa que el Sr. Sosa Matias Sebastián declara domicilio en la Ciudad de Rio 

Grande, se solicita que se manifieste al respecto. Cumple. 

 

Por lo tanto, el oferente respondió en forma favorable presentando lo requerido en los plazos 

establecidos, esta comisión considera declarar la oferta como Admisible. 

 

ORDEN DE MÉRITO 

 

Esta comisión recomienda, de acuerdo al orden de mérito para la presente contratación al 

siguiente: 

✓ AMARAL JOSE ALBERTO, el monto de la oferta es de PESOS VEINTE 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO 

VEINTICINCO CON 36/100 ($20.695.125,36). 

 

CONCLUSIÓN:  

 

Salvo mejor opinión del superior, esta comisión aconseja la adjudicación de la presente 

Licitación Privada N° 51/2021 a la empresa AMARAL JOSE ALBERTO por un monto de 

PESOS  VEINTE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO 
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VEINTICINCO CON 36/100 ($20.695.125,36), considerando que se constituye como la 

oferta más conveniente para el estado Provincial, es correcta y cumple con los requerimientos 

solicitados, involucrando condiciones de idoneidades técnicas, asimismo cuenta con personal 

con reincidencia en la Ciudad de Tolhuin y respondiendo a lo requerido por pliego de bases 

y condiciones proyectado a los efectos particulares de la presente Licitación. 

Atentamente 

 

 

José Eduardo Maldonado Gutiérrez   Cristian Miguel Montesinos  Raúl Ariel JAIME 
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